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[bookmark: _GoBack]DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE QUEJA BAJO JURAMENTO RENDIDA POR EL (LA) SEÑOR (A) _____________________, IDENTIFICADO (A) CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO ______________ EXPEDIDA EN _______ (N), DENTRO DE PROCESO DISCIPLINARIO NUMERO ___ - ______

[bookmark: ListaDesplegable26][bookmark: Texto33][bookmark: ListaDesplegable25][bookmark: ListaDesplegable6] En Ibagué, a los _________ (      ) días del mes de _______ del  dos mil ____ (2.0____), siendo las _____ (      ) de la _______ en las dependencias de _____, se hizo presente el arriba mencionado con el fin de ratificar y ampliar su queja bajo la gravedad del juramento dentro del proceso_______. En tal virtud el suscrito funcionario le tomó el juramento de rigor, previas las imposiciones de los artículos 33 de la C.P, 442 del C.P, y 210 de la Ley 1952 de 2019, que en su orden establecen: “Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Artículo 442. Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. Artículo 210. Quejas falsas o temerarias. Las quejas falsas o temerarias, una vez ejecutoriada la decisión que así lo reconoce, originarán responsabilidad patrimonial en contra del denunciante o quejoso exigible ante las autoridades judiciales competentes. Advertida la temeridad de la queja en cualquier etapa del proceso, la autoridad disciplinaria podrá imponer una multa hasta de 180 salarios diarios mínimos legales vigentes. En tales casos, se citará al quejoso por parte de la autoridad disciplinaria para escuchar sus explicaciones, aporte pruebas y ejerza su derecho de contradicción. De no concurrir, se le designará un defensor de oficio que puede ser un defensor público o un estudiante de consultorio jurídico de Instituciones de Educación Superior legalmente reconocidas, con quien se surtirá la actuación. Escuchado el quejoso o su defensor, el funcionario resolverá en el término de cinco (5) días. Contra la decisión procede el recurso de reposición.”, bajo cuya gravedad juró decir la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. PREGUNTADO: Sobre sus condiciones civiles y generales de ley. Manifestó: Me llamo e identifico tal y como quedo escrito al inicio de la presente diligencia; natural de __________, de _____ años de edad, de estado civil______, de profesión_______, con estudios ______, actualmente me desempeño como _______ y sin generales de ley para con las partes. PREGUNTADO: Sírvase decir _______ CONTESTO:   PREGUNTADO: Sírvase decir si tiene algo más que agregar, enmendar o suprimir a la presente diligencia. CONTESTO: No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y en constancia se suscribe una vez ha sido leída y aprobada por los que en ella intervinieron, siendo las ______ () de la ______.

____________________________
Quien se ratifica 

  ___________________________________________________
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